CUAUHTÉMOC CÁRDENAS: PEMEX DEBE FINANCIARSE CON LOS RECURSOS QUE GENERA.
México tiene reservas probadas de petróleo para 9.2 años, en tanto que la reposición de reservas alcanza el 25% y no el 100% como debería ser, aseguro el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano al dictar la conferencia El debate por el petróleo, debate por el país, expuesta en el marco del dialogo que sobre el petróleo organiza por la Rectoría  y la Coordinación de Extensión Universitaria. Afirmó que tal situación se debe a políticas equivocadas de mas de 25 años, sin perspectiva, que tienen como objetivo obtener fondos fiscales y ceder mercado domestico a productores extranjeros con la explotación del petróleo.
Indico que los yacimientos mas importantes, de acuerdo a cifras oficiales, han disminuido de 2004 a la fecha en 472 mil barriles diarios y tiende a la baja, agrego, que si el potencial de producción disminuye, difícilmente podría sostenerse la actual plataforma de producción la próxima década. Considero que tales cifras debieran ser objeto de una legislación especial lejos de criterios fiscales y de acuerdo a una racionalidad de presente y futuro priorizando la necesidad de preservar las reservas.
Al referirse a la confrontación política que vive el país en torno al tema del petróleo, dijo que de un lado se sitúan los que quieren beneficiar a inversionistas privados otorgándoles campos de actividad reservados exclusivamente a la Nación. Por otro lado, se incluye, “aquellos que consideran que es fortaleciendo la industria estatal, mediante su modernización, aumento de sus capacidades de producción, integración y alargamiento de sus cadenas productivas como se puede contribuir mejor al desarrollo del país”.

Menciono que la posición del gobierno, y de su partido político (PAN), está expresadas en el Diagnostico, “tendencioso y sin conclusiones” publicado en marzo por la Secretaria de Hacienda sobre la situación del petróleo, así como las cinco iniciativas (reforma petrolera) enviadas por el Presidente de la Republica a la Cámara de Senadores a principios de abril. Destaco que las propuestas oficiales indican que no se pretende modificar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni la contradice.
Aun cuando de manera explicita no propone modificar la Constitución, explico, “las nuevas leyes y las reformas planteadas a las vigentes, la contradicen y auspician su abierta violación”. Entre la iniciativas oficiales esta la Ley reglamentaria del articulo 27 constitucional en el ramo del petróleo que en su artículo cuarto propone la inversión de particulares en áreas de la industria petrolera, la permitir que, “Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y los sectores sociales y privado, previos permiso, podrán realizar las actividades de transporte, almacenamiento y distribución de gas, de los productos que se obtengan de la refinación del petróleo y de petroquímicos básicos”.

En tanto que el 27 constitucional establece; “Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrogeno sólidos, líquidos, o gaseosos... no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos”.
En tal situación, el Estado, directa o indirectamente esta impedido para contratar o conceder concesiones a personas físicas o morales para que inviertan en actividades de esa industria. “Resulta inadmisible que llamando contrato de maquila al contrato–concesión pretendan violar la norma constitucional”, sentenció.

La Ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo no debe ser reglamentada, expresó. Debe mantenerse como está. Para llevar a cabo lo cambios necesarios en la política petrolera vigente, modernizarla, reactivarla y orientarla a objetivos de soberanía y crecimiento económico, para dar autonomía presupuestal a Petróleos Mexicanos no hace falta modificar la ley menos aun la Constitución, dijo.

Otro aspecto violatorio a la Ley se precisa en la creación de la Comisión de Petróleo, que estaría facultada para “otorgar y revocar los permisos... de trabajos relacionados con la expropiación y explotación de hidrocarburos, dentro de los proyectos  de inversión previamente autorizados por la Secretaria de Energía”. El texto contradice la disposición, aseguro, ya que de acuerdo a la Ley, PEMEX y sus organismos subsidiarios son los únicos organismos autorizados para la explotación y exploración de hidrocarburos. Sin embargo, la redacción indica que puede haber otros concesionarios, posiblemente particulares.

La última iniciativa enviada al Congreso de la Unión es la reforma a la Ley de Derechos que igual a las anteriores pretende sentar las bases a la inversión privada, en este caso en la explotación en aguas profundas. Expresa en uno de sus artículos que “PEMEX Explotación y Producción hará un pago por derecho a la subsidiaria o a un tercero, que no se define claramente quien podría ser, eso muestra la pretensión del Gobierno actual de entregar la explotación en aguas profundas, refinación, transporte, almacenamiento, así como la distribución de gas, petróleo y petroquímicos básicos a inversionistas privados, aseguró.
Sin embargo, adicionó, no se atreve a plantear con franqueza ante la Nación una propuesta de reformas constitucionales, por eso con vericuetos busca complacer a inversionistas privados e intereses  de dentro y fuera. “Y en todo esto, no deben faltar jugosas comisiones, evidente no declaradas, para quienes en el pasado y en el presente han tomado o puedan tomar decisiones en la política petrolera”.

La nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, propuesta por el Ejecutivo, dice que PEMEX podrá celebrar contratos “sujetos al buen desempeño y generación de  resultados”, en los que “se pacte una remuneración fija o variable, determinada o determinable con base en las obras y servicios especificados al momento de la contratación o que el desarrollo del proyecto exija con posterioridad”, y que, Petróleos Mexicanos podrá pactar incentivos tendientes a maximizar la eficiencia o el éxito de la obra o servicios”. Es decir mencionó Cárdenas, contratos que la  iniciativa llama de desempeño, que no serian otra cosa que contratos de riesgo, contratos cuyo pago se vincula a la producción o los resultados obtenidos, prohibidos expresamente por nuestras leyes. 

Con relación al Diagnostico publicado por la Secretaria de Energía acerca de PEMEX, mencionó que es tendencioso, alarmista y catastrófico, señala supuestas insuficiencias, falta de recursos para invertir e indisponibilidad de tecnología para el trabajo en aguas profundas. No dimensiona, dijo, la capacidad de ejecución de la que supuestamente carece PEMEX o la que consideraría necesaria. Tampoco indica la magnitud y origen de los recursos necesarios para funcionar, hace ver que PEMEX no tiene recursos y requiere créditos o inversiones de particulares, pero tampoco precisa las tecnologías necesarias para trabajar en aguas profundas.

Desde luego, reconoció, que existen rezagos como consecuencia de tres décadas de políticas antinacionales, tiempo en el que no se construyo una sola refinería a pesar de saber que aumentaba la necesidad de importar refinados. Lo mismo sucede en materia de explotación y reposición de reservas, en el mantenimiento y extensión de redes de ductos, en terminales de almacenamiento, plantas petroquímicas y en toda la industria estatal.
Consideró que el punto de partida para recuperar la industria petrolera debe enmarcar las asignación presupuestales de PEMEX en criterios técnicos, económicos y estratégicos para su modernización, expansión, y evitar que sea en la Secretaria de Hacienda donde se decida la política petrolera, con la finalidad de maximizar los ingresos fiscales que recauda el gobierno, PEMEX debe financiarse con los recursos que genera para invertirlos en los programas que se le autoricen. Esos exige que las finanzas publicas se despetrolicen, aseguro, además de garantizar que la principal fuente de recursos públicos sean los impuestos que se recauden de personas físicas y morales de quienes obtienen los ingresos mas elevados del país.

El ingeniero Cárdenas se mostró convencido de que una nueva política, patriótica y racional debiera llevar a Petróleos Mexicanos a recuperar el papel de impulsor del crecimiento económico y la industrialización, motor de la formación de capital nacional, proveedor de energéticos, baratos para la economía del país. Convirtiendo a PEMEX, con esa visión, en un ente productivo de alcances globales, que obtuviera sus ingresos principales de la venta de productos con alto valor agregado, tecnología y capacidad empresarial. 

